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Mexicali, Baja California, dieciséis de junio de dos mil veinticinco

Visto el acuerdo de Presidencia de este Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California, mediante el cual turna a la suscrita el

expediente RR-60/2025, en que se actúa, para su sustanciación y, en su

caso, formular el proyecto de resolución corresp.ondiente.

Por tanto, con fundamento en los artículos 5, Apartado F, y 68 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 281,

282,fracción lll, 285y 327,fraíción l, de la Ley Electoral del Estado de

Baja California; así como 2, fracción l, inciso b), de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. La Magistrada instructora tiene por recibido el presente

expediente, por lo que, se procederá a su sustanciación y, en su caso, a

formular el þroyecto de resolución en el mismo, en términos de ley.

SEGUNDO. Se tiene a la parte quejosa señalando domicilio para oír y

recibir notificaciones en esta ciudad, así como por designadas., para tales

efectos, a las personas que indica en su escrito de demanda.'

TERCERO. Se previene al Consejo Distrital Electoral Local 06, por

conducto del Consejo General Electoral, ambos del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, para que señale domicilio en esta ciudad,

otorgándole un plazo de veinticuatro horas para tales efectos, bajo el



RR-60/2025

apercibimiento que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones,

aún las de carácter personal se realizarán por estrados.

CUARTO. Téngase a la autoridad responsable dando cumplimiento al

trámite a que hacen referencia los artículos 289, 290 y 291 de la Ley

Electoral del Estado de Baja California.

QUINTO. Téngase a Santiago Sánchez Jiménez, compareciendo como

tercero interesado al presente recurso, de conformidad con lo dispuesto

en el artÍculo 290 de la ley de la materia; al igual, se le tiene señalando

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, así como por

designadas, para tales efectos, a las personas que indica en su escrito de

tercero interesado.

Por cuanto hace al reconocimiento como parte tercera interesada, este

órgano jurisdiccional se reserva a acordar lo conducente, hasta en tanto

se le reconozca tal calidad, lo anterior en términos del artículo 44 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California.

SEXTO. Se hace del conocimiento a las partes que el presente asunto se

encuentra vinculado con el Proceso Electoral Local Extraordinario

2025, por lo que, en términos del artículo 294 de la Ley Electoral del Estado

de Baja California, todos los días y horas son hábiles, y el cómputo de los

plazos se hará a partir del día siguiente de aquél en que se hubiere

notificado el acto o resolución correspondiente.

NOTIFíQUESE POR OFICIO al Consejo Distrital Electoral Local 06, por

conducto del Consejo General Electoral, ambos del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California; a las partes POR ESTRADOS; publíquese

por LISTA y en el SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano

jurisdiccional electoral, de conformidad con los artículos 302, fracción ll,

de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 63, 64, 66, fracción V, y

68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California.

Así lo acordó y firma la Magistrada encargada de la instrucción,

MAESTRA GRACIELA AMEZOLA CANSECO, ante el Secretario

General de Acuerdos, MAESTRO GERMÁN CANO BALTAZAR, quien

autoriza y da fe. RÚBRICAS.
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"EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL

EsrADo DE BAJA cALtFoRNtA, cERTrFrcA euE EL pREsENTE Es LA REpRooucctóH neu y
EXACTA DEL QUE SE ENCUENTRA EN EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE."
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